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PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA DESARROLLADA 
Las nuevas tecnologías disponen de una importancia trascendental para 
favorecer el asentamiento y la fijación de población en el medio rural, tal y 
como se desprende de las Directrices Generales de la Estrategia Nacional frente 
al Reto Demográfico, aprobadas por el Consejo de Ministros en su sesión de 29 
de marzo de 20191. No obstante, conviene recordar que en las últimas décadas 
las zonas rurales que pueblan la geografía española han visto como la (i)lógica 
economía de mercado2 y el capitalismo depredador de recursos naturales y 
generador de grandes desigualdades3, unido a la existencia de una normativa 
administrativa desmedida, el acusado intervencionismo al que las 
Administraciones públicas someten cualquier iniciativa vital en el medio rural, 
o la desaparición progresiva de los servicios públicos básicos ―imprescindibles 
para garantizar unos estándares mínimos de bienestar y calidad de vida―, han 
puesto en seria duda la pervivencia de las comunidades rurales4. 

Sin embargo, la irrupción de la COVID-19 ha propiciado el surgimiento de 
multitud de transformaciones de profundo calado, las cuales rebasan la esfera 
puramente sanitaria, impulsando importantes cambios socioeconómicos, entre 
los que destaca por su extraordinaria importancia la evolución de las formas 
tradicionales de intervención administrativa o el empoderamiento y/o 
aceleración de los avances derivados de la (r)evolución digital, cuestión que 
abre una nueva ventana de oportunidades para la revitalización de las áreas 
rurales despobladas. Una clara manifestación de esta tendencia la encontramos 
en el auge del teletrabajo y la llegada de nuevos pobladores, también conocidos 
como «nómadas digitales», los cuales han encontrado en las áreas rurales, por 
lo general, un reducto espacial seguro y resiliente, alejado de los avatares 
provocados por la pandemia sanitaria. 

En este difícil contexto, es preciso clarificar el pernicioso impacto que la 
desconexión digital5, latente en la mayor parte del medio rural español6, posee 

 
1 Vid. COMISIONADO DEL GOBIERNO FRENTE AL RETO DEMOGRÁFICO, Directrices Generales de 
la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, Madrid, 2019. 
2 Vid. Alfonso BUENAVENTURA CALVO y José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, “¿Reinventarse o morir? 
El municipalismo como piedra angular del anhelado desarrollo rural sostenible. San Martín del 
Castañar, una referencia al sur de la provincia de Salamanca”. En Marcos Matías FERNANDO 
PABLO y José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ (Dirs.), Rural Renaissance: Derecho y Medio Rural. 
Cizur Menor: Thomson Reuters-Aranzadi, 2020, p. 145. 
3 Vid. Luis DEL ROMERO RENAU, Despoblación y abandono de la España rural: el imposible 
vencido. Valencia: Tirant humanidades, 2018, p. 18. 
4 Vid. José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, Comunidades discriminadas y territorios rurales 
abandonados. Políticas públicas y Derecho administrativo frente a la despoblación. Cizur 
Menor: Thomson Reuters, 2021, pp. 35 y ss. 
5 Vid. Javier RICO NIETO, “La digitalización es una pieza clave en la lucha contra la 
despoblación”. Desarrollo rural y sostenible, núm. 43, 2020, p. 14. 
6 Según datos facilitados por el Instituto Nacional de Estadística (INE), en las Comunidades 
Autónomas de Galicia, Castilla y León, Extremadura, Castilla-la Mancha y Andalucía, el 
porcentaje de hogares desconectados se sitúa por encima del 10%, lo que supone un importante 
número de familias carentes de internet en las zonas rurales. Vid. INSTITUTO NACIONAL DE 
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en el despliegue del teletrabajo en el horizonte post COVID-19, así como 
esbozar una serie de propuestas innovadoras desde el prisma del Derecho 
Administrativo, las cuales dependen, en gran medida, de la correcta aplicación 
de la teoría de los servicios de interés general (SIG)7, tesis que impera en la 
ordenación normativa de la actividad prestacional de las Administraciones 
públicas desde la última década del siglo XX. 

Ahora bien, ¿hasta qué punto el teletrabajo puede considerarse un fenómeno 
novedoso capaz de revertir la diáspora demográfica del medio rural? ¿Es la 
reciente regulación de este fenómeno laboral un hito suficiente para remover 
los obstáculos que impedían el despliegue de esta forma de organización del 
trabajo en la España rural? 

En lo que se refiere a la primera cuestión, el teletrabajo8, es decir, “aquel 
trabajo a distancia que se lleva a cabo mediante el uso exclusivo o prevalente 
de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de telecomunicación”9 no 
representa, en sí mismo, una alternativa novedosa y/o singular para revertir los 
procesos de abandono de las áreas rurales10.  

 
ESTADÍSTICA, Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de Información y 
Comunicación en los hogares 2019, Madrid, 2020. Disponible en: https://bit.ly/2VSbxEO 
[consultado el 27 de enero de 2021]: 
7 La nueva doctrina de la Unión Europea sobre los servicios de interés general, cuyas bases se 
hallan en sucesivos documentos de la Comisión sobre “Los servicios de interés general en 
Europa” (Comunicaciones de 1996 y 2001, Libro Verde de 2003, el Libro Blanco de 2004 y la 
Comunicación de 20 de noviembre de 2007) determina que los servicios de interés general 
constituyen un elemento esencial del modelo europeo de sociedad, parte de los valores 
compartidos por todas las sociedades europeas y uno de los pilares de la sociedad europea. 
8 Una de las primeras definiciones del teletrabajo la encontramos en un informe de la Comisión 
Europea, el cual ya en el año 1995 conceptualizaba este fenómeno de la siguiente forma: “La 
palabra "teletrabajo" designa aquellas actividades ejercidas lejos de la sede de la empresa (se 
le denomina también en ocasiones trabajo a distancia), a través de la comunicación diferida o 
directa por medio de las nuevas tecnologías”. Cfr. COMISIÓN EUROPEA, Le travail à domicile 
dans l´ Union Europeenne. Rapport du groupe de travail ad hoc, Bruselas, 1995. 
Una definición más prolija, fechada en el idéntico horizonte temporal, la encontramos en la 
obra El Teletrabajo, cuyos autores conciben como “una forma flexible de organización del 
trabajo, que consiste en el desempeño de la actividad profesional sin la presencia física del 
trabajador en la empresa durante una parte importante de su horario laboral. Engloba una 
amplia gama de actividades y puede realizarse a tiempo completo o parcial. La actividad 
profesional en el teletrabajo implica el uso frecuente de métodos de procesamiento electrónico 
de información, y el uso permanente de algún medio de telecomunicación para el contacto 
entre el trabajador y la empresa”. Vid. Mike GRAY, Noel HODSON, y Gil GORDON, El 
Teletrabajo. Madrid: BT Telecomunicaciones, ECTF y Fundación Universidad Empresa, 1995. 
9 Vid. Art. 2 del Real Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia. 
10 Son muchos los teóricos y académicos que subrayan, desde hace décadas, las ventajas y 
potencialidades que el impulso del teletrabajo representa para las áreas rurales despobladas. 
En este sentido, hace una década BUIRÁ CIPRÉS afirmaba lo siguiente: “Sin duda la introducción 
del teletrabajo en los pueblos impediría en alguna medida las migraciones laborales y evitaría 
efectos sobre la población rural (despoblamiento de jóvenes, envejecimiento de la población, 
etc.). En cierto modo tendería a “fijar en el territorio” a los futuros trabajadores de los nuevos 
trabajos que se podrían crear y asimismo acogería a las nuevas profesiones. Teóricamente, el 
teletrabajo podría tener consecuencias apreciables de tipo económico y sociológico para las 
comarcas rurales, que contrarrestarían los efectos negativos que se presume podían aparecer 
con el advenimiento de la sociedad de la información y el futuro trabajo sobre el 
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Ciertamente, cuando nos referimos al teletrabajo como palanca 
transformadora de la realidad rural, estamos haciendo alusión a una alternativa 
cierta para dinamizar la economía de las áreas rurales, fomentar nuevas formas 
de empleabilidad y asentar población de forma efectiva en el medio rural, 
cuestiones todas ellas esenciales para alcanzar el anhelado desarrollo rural 
sostenible y avanzar en la conquista de un nuevo modelo de organización del 
territorio, más justo, equilibrado e igualitario. Sin embargo, este discurso 
posibilista colisiona frontalmente con la realidad de la España rural, como 
atestiguan la infinidad de propuestas académicas11 que, desde hace más de una 
década, abogan por el impulso de esta modalidad laboral como respuesta a la 
sangría poblacional que padece la España vacia(da)12. 

Entre las causas que se esconden tras la escasa y dificultosa implementación 
del teletrabajo en la España rural, sobresalen por su especial relevancia los 
desequilibrios latentes en la prestación de servicios públicos esenciales 
(transporte, conectividad a internet, telefonía móvil, etc.), los cuales, como 
hemos señalado con anterioridad, privados de la masa crítica de demanda 
imprescindible para rentabilizar su mantenimiento, han terminado por añadir 
un nuevo y decisivo factor que no solamente acelera el abandono de las áreas 
rurales, sino que además imposibilita el asentamiento de nuevos pobladores 
que permitan equilibrar el saldo demográfico de este preciado entorno13. Esta 
y otras muchas cuestiones, unida a la inacción de las diferentes instituciones y 

 
conocimiento”. Vid. Jordi BUIRÁ CIPRÉS, El teletrabajo. Entre el mito y la realidad. Barcelona: 
Ediciones Universitat Oberta de Catalunya, 2012, p. 59. 
11 Ciertamente, son muchos los académicos que, de forma acertada, rompen una lanza en favor 
del impulso del teletrabajo como estrategia para devolver el alma a los pueblos de la España 
despoblada. Cfr. Asunción BLANCO ROMERO y Gemma CÁNOVES VALIENTE, “El teletrabajo, 
¿alternativa para el mundo rural?”. En IX Coloquio de Geografía Rural: Comunicaciones. Vitoria: 
Universidad del País Vasco, Departamento de Geografía, Prehistoria y Arqueología, 1998, pp. 
57-62; Gemma CÁNOVES VALIENTE y Asunción BLANCO ROMERO, “Teletrabajo, género y 
gentrificación o elitización en los espacios rurales: nuevos usos y nuevos protagonistas. Los 
casos de Cataluña y Ardèche (Francia)”. Geographicalia, núm. 50, 2006, pp. 27-44; Antonio 
COLOM GORGUES, “Innovación organizacional y domesticación de Internet y las TIC en el mundo 
rural, con nuevas utilidades colectivas y sociales. La figura del Telecentro y el Teletrabajo”. 
CIRIEC-España, revista de economía pública, social y cooperativa, núm. 49, 2004, pp. 77-116; 
Rosario SAMPEDRO GALLEGO, “Conciliación de la vida familiar y laboral en el medio rural: 
género, trabajo invisible e «idilio rural»”. En Mujeres rurales: estudios multidisciplinares de 
género. Salamanca: Ediciones Universidad de Salamanca, 2014, pp. 81-94, etc.  
12 Como precisa BELLO PAREDES, el término España vacía y la noción España vaciada 
representan realidades diferentes, aunque ambas expresiones pueden utilizarse para identificar 
la situación de alarma por la que atraviesan buena parte de las áreas rurales de la geografía 
española. En este sentido, según la RAE, mientras que la expresión vacía, en una de sus 
acepciones, en la que se refiere concretamente a un lugar físico, significa literalmente que: 
“está con menos gente de la que puede concurrir a él”; la palabra vaciada es contemplada 
como el resultado de una acción de vaciar. Vid. Santiago Agustín BELLO PAREDES, “Castilla y 
León vacía (vaciada): esperando a Ulises”. Revista de Estudios de la Administración Local y 
Autonómica, núm. 13, 2020, p. 111. 
13 Vid. José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, “El agotamiento de las políticas públicas relacionadas 
con el desarrollo rural”. En Marcos Matías FERNANDO PABLO y José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ 
(Dirs.), Rural Renaissance, Derecho y Medio Rural. Cizur Menor: Thomson Reuters-Aranzadi, 
2020, pp. 219-220. 
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poderes públicos14 han propiciado que aún en nuestros días, el teletrabajo en 
la España vacia(da)15 se presente como una alternativa de futuro, y no cómo 
una realidad tangible, útil para dinamizar la economía local y capaz de sentar 
las bases del modelo de desarrollo territorial sostenible que está por llegar. 

Un ejemplo palmario de esta carencia generalizada de servicios esenciales en 
el medio rural, relacionados íntimamente con el acceso al teletrabajo, lo 
encontramos en lo que se refiere a los servicios de telecomunicaciones16. De 
conformidad con los datos que publica la Encuesta sobre Equipamiento y Uso 
de Tecnologías de Información y Comunicación en los Hogares del Instituto 
Nacional de Estadística, en 2017 un 70´8 por 100 de los hogares de núcleos de 
población con menos de 10.000 habitantes17 disponía de algún tipo de 
ordenador, un 76´1 por 100 tenía acceso a internet y un 75´3 por 100, conexión 
a banda ancha. En las poblaciones de más de 100.000 habitantes y capitales de 
provincia, dichos porcentajes ascendían al 82´4, 86´1 y 85´5 por 100, 
respectivamente18. 

Esta perniciosa tendencia, contrasta con la importancia capital que reviste 
garantizar el acceso de la ciudadanía y las empresas a los servicios de 
telecomunicaciones como presupuesto para corregir el tradicional aislamiento 
de los núcleos rurales, favoreciendo la cohesión económica y social, así como 
la vertebración del territorio. En este sentido, el Consejo Económico y Social 
señala que “la utilización de internet, especialmente a través de la banda 
ancha, facilita el acceso de la población a la información y a un gran número 

 
14 Vid. José Luis DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ, “El desigual acceso de la juventud rural a los servicios 
públicos: la necesidad de impulsar la educación en la España vaciada”. Cuadernos de 
Investigación en Juventud, núm. 8, 2020, p. 63. 
15 Como dato estadístico, en el barómetro del CIS de febrero de 2019 (pregunta 24), se afirma 
que un 82,4% de los encuestados sí conoce lo que es la despoblación en España, que un 88,5% 
lo considera como un problema grave o muy grave (41,4% lo considera muy grave y 47,1% grave. 
16 Cfr. Estrella MARTÍN, “EI acceso a Internet, un servicio obligatorio en todo el medio rural”. 
Vida Rural, núm. 156, 2002, pp. 44-45. 
17 Si bien es cierto que, a la vista de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de 
Información y Comunicación en los Hogares del Instituto Nacional de Estadística, se observa una 
evolución positiva hacia la plena conectividad del territorio, conviene subrayar que la brecha 
digital en los municipios del medio rural sigue perdurando y la realidad es bien distinta. Téngase 
en cuenta que la encuesta utiliza como referencia aquellos municipios con una población igual 
o superior a los 10.000 habitantes, algo que choca frontalmente con la dimensión de los 
municipios que pueblan la realidad rural, los cuales representan la inmensa mayoría en 
comunidades autónomas como Castilla y León, Extremadura, Castilla-La Mancha o Aragón.  
Según datos del último informe de Cobertura de Banda Ancha publicado por el Ministerio de 
Asuntos Económicos y Transformación Digital, un 13,4% de las zonas rurales en España no tiene 
acceso a Internet de al menos 30 Mbps de velocidad a través de redes terrestres. Este dato, 
aunque refleja un avance significativo en la penetración de cobertura en la España rural no 
cumple con el objetivo estatal de conectar con Internet de banda ancha al 90% de los 
ciudadanos de estos núcleos, reto que estaba previsto alcanzar antes del 1 de enero de 2020. 
Además, esta situación se agrava para 1,82 millones de hogares que apenas puede acceder a 
una conexión ADSL a 2 Mbps de velocidad, de acuerdo al mismo estudio. 
18 Vid. INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, Encuesta sobre Equipamiento y Uso de 
Tecnologías de Información y Comunicación en los Hogares 2019, Madrid, 2020. Disponible en:  
https://bit.ly/36jshtk [consultado el 20 de enero de 2021]. 
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de servicios, al tiempo que posibilita la comercialización de los productos 
desde y hacia los núcleos rurales. Disminuye la dependencia de las 
infraestructuras físicas de transporte, en la medida en que posibilita el 
comercio electrónico, el desarrollo de la Administración electrónica, la 
provisión de servicios de salud en línea, la teleformación, o el teletrabajo, 
contribuyendo, por tanto, a fijar la población. Sin embargo, a pesar de haberse 
producido importantes avances en este ámbito, continúa existiendo una brecha 
digital entre las zonas urbanas y rurales. Así, persisten dificultades y carencias 
en la cobertura y la calidad de los servicios de telecomunicaciones, 
especialmente en las conexiones de banda ancha (acceso, velocidad y calidad 
del acceso) y, en menor medida, en la cobertura de la telefonía móvil y en el 
acceso a los contenidos multimedia de la televisión y la radio”19. 

Urge, por tanto, articular una verdadera Estrategia Nacional frente al Reto 
Demográfico que permita abordar de una forma holística la problemática común 
que padecen las zonas escasamente pobladas, problemática que transciende 
los indicadores relativos al envejecimiento de la población rural, y que 
encuentra en el aislamiento geográfico, las considerables dificultades de 
integración territorial con otras regiones, la falta de conexiones de transporte 
y de internet20, la ausencia de servicios sociales adecuados, las menores 
dotaciones de capital humano y oportunidades de empleo, sus principales 
caballos de batalla. 

Sentado lo anterior, y en lo que se refiere a la segunda de las incógnitas que 
planteábamos con anterioridad, si bien es cierto que la adopción del Real 
Decreto-ley 28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a distancia representa 
un paso decisivo en la implementación de esta nueva modalidad laboral21, de 

 
19 Vid. CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL, El medio rural y su vertebración social y territorial. 
Informe 01/2018, aprobado en sesión ordinaria del Pleno de 24 de enero de 2018, Madrid, 2018, 
p. 151. 
20 Entre el conjunto de medidas prioritarias articuladas en el Plan “España Digital 2025” se 
contempla el siguiente objetivo: “Garantizar una conectividad digital adecuada para el 100% 
de la población, promoviendo la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas 
(meta 2025: 100% de la población con cobertura 100 Mbps)”. 
21 El presente estudio no tiene por objeto defender la generalización del teletrabajo como 
forma laboral preferente o prioritaria, sino esbozar una serie de propuestas que permitan 
garantizar el acceso al mismo en condiciones de igualdad al conjunto de trabajadores, evitando 
con ello la acentuación de las diferencias existentes entre las áreas urbanas y el medio rural. 
En este punto conviene subrayar que el impulso del teletrabajo plantea una serie de 
importantes interrogantes desde la óptica de la garantía de los derechos laborales, y 
especialmente desde la perspectiva de los nuevos derechos digitales, a la luz del Título X de la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. En torno a esta cuestión, Cfr. Cristóbal MOLINA NAVARRETE, “Jornada 
laboral y tecnologías de la info-comunicación: “desconexión digital”, garantía del derecho al 
descanso”. Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, núm. 138, 2017, 
pp. 254 y ss.; Eduardo TALÉNS VISCONTI, “La desconexión digital en el ámbito laboral: un deber 
empresarial y una nueva oportunidad de cambio para la negociación colectiva”. Revista de 
Información Laboral, Lex Nova, núm. 4, 2018, pp. 2-12; Juan Antonio ALTÉS TÁRREGA y Sergio 
YAGÜE BLANCO, “A vueltas con la desconexión digital: eficacia y garantías de lege lata”. 
Revista de Derecho del Trabajo y Protección Social, vol. 1, núm. 2, 2020, pp. 61-87; Carlota 



Página 8 de 21 
 

la cual se espera un incremento exponencial en los próximos años22, conforme 
al avance de los crecientes procesos de digitalización y datificación de la 
sociedad23, lo cierto es que, en solitario, este instrumento normativo es 
insuficiente para afrontar la despoblación de las áreas rurales y garantizar el 
acceso de la población rural al teletrabajo, premisa que se recoge hasta en tres 
ocasiones en la exposición de motivos del citado texto.  

En nuestra opinión, esta cuestión, garantizar el acceso al teletrabajo de la 
población en condiciones de igualdad, independientemente del lugar de 
residencia, posibilidad de la que en la actualidad carece la mayor parte de la 
población que habita en el medio rural, es una arista más del agotamiento de 
un modelo de desarrollo territorial injusto y desigual que requiere soluciones 
jurídico-administrativas24 urgentes orientadas a la consecución de dos de los 
siete objetivos trasversales que conforman las Directrices Generales de la 
Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico:  

¾ Garantizar una plena conectividad territorial, con una adecuada 
cobertura de internet de banda ancha y de telefonía móvil en todo el 
territorio, de acuerdo con la Agenda Digital Europea 2020. 

¾ Asegurar una apropiada prestación de servicios básicos a toda la 
población en condiciones de equidad, adaptada a las características 
de cada territorio. 

En esta difícil tesitura es donde entra en juego la actividad prestacional de las 
Administraciones públicas, el Derecho Administrativo y la concepción de las 
telecomunicaciones como servicio universal25, cuestiones en torno a las que gira 

 
María RUÍZ GONZÁLEZ, “La desconexión digital como garantía y herramienta de conclusión de 
la jornada laboral. Su necesaria concreción en tiempos de COVID-19”. Revista General de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, núm. 56, 2020, etc.  
22 Recientemente se ha adoptado el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas 
urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos humanos en 
el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
cuyo artículo primero introduce una modificación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
en la que se contempla una regulación de carácter básico del teletrabajo en las 
Administraciones públicas. 
23 Cfr. MINISTERIO DE ASUNTOS ECONÓMICOS Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, España digital 2025, 
Madrid, 2020.  
24 En este sentido FERNANDO PABLO afirma acertadamente que la problemática de la España 
vaciada es “un problema de personas; un problema de territorios; un problema, en primer 
lugar, jurídico, pues a ese campo pertenece la regulación de las relaciones no solo entre 
personas, sino también entre poderes públicos y ciudadanos, y entre personas y medio”. Vid. 
Marcos Matías FERNANDO PABLO, “Devolver el alma a los pueblos: el encuentro Rural 
Renaissance”. AIS: Ars Iuris Salmanticensis, vol. 9, núm. 2, 2019, p. 12. 
25 Como recuerda FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, el concepto de servicio público ha experimentado 
una profunda evolución desde sus consideraciones iniciales a ojos de los grandes teóricos 
administrativistas franceses, los cuales llegaron a concebirlo como centro de gravedad y objeto 
único del Estado y del Derecho Público al definirlo como “toda actividad cuyo cumplimiento 
debe ser regulado, asegurado y fiscalizado por los gobernantes, porque el cumplimiento de esa 
actividad es indispensable para la realización y desenvolvimiento de la interdependencia social 
y de tal naturaleza que no puede ser asegurada completamente más que por la intervención de 
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que el presente proyecto de innovación docente con el propósito de contribuir 
al diseño de soluciones tangibles que permitan impulsar la empleabilidad en las 
áreas rurales despobladas al calor de la prodigiosa transición digital que vivimos 
en nuestros días. 

1. EQUIPO DE TRABAJO 
El equipo de trabajo encargado del desarrollo e implementación del Proyecto 
de Innovación Docente 2020/035, coordinado y supervisado por el Prof. Dr. 
Daniel Terrón Santos, ha estado integrado por el siguiente plantel docente: 

¾ MARCOS M. FERNANDO PABLO. Catedrático de Derecho Administrativo de 
la Universidad de Salamanca  

¾ DIONISIO FERNÁNDEZ DE GATTA SÁNCHEZ. Profesor Titular de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Salamanca 

¾ MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ BUSTOS. Profesora Titular de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Salamanca 

¾ MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ IGLESIAS. Profesor Titular de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Salamanca  

¾ MARÍA DE LOS ÁNGELES GUERVÓS MAÍLLO. Profesora Titular de Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de Salamanca 

¾ ISABEL GIL RODRÍGUEZ. Profesora Contratada de Derecho Financiero y 
Tributario de la Universidad de Salamanca 

¾ MARCOS IGLESIAS CARIDAD. Profesor Ayudante Doctor de Derecho 
Financiero y Tributario de la Universidad de Salamanca 

¾ NORA LIBERTAD RODRÍGUEZ PEÑA. Personal Investigador en Formación 
(FPU) del Área de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Salamanca 

¾ ALICIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Personal Investigador en Formación (USAL) 
del Área de Derecho Penal de la Universidad de Salamanca 

¾ IRENE GONZÁLEZ PULIDO. Personal Investigador en Formación (FPU) del 
Área de Derecho Procesal de la Universidad de Salamanca 

¾ ANA GARCÍA GARCÍA. Personal Investigador en Formación del Área de 
Derecho del Trabajo y la Seguridad Social 

 
la fuerza gobernante”, hasta la llegada del Acta Única Europea de 1986 con la que se pone en 
marcha un mercado único sin fronteras interiores en el que las personas, los bienes, los servicios 
y los capitales son convocados a circular libremente. Vid. Tomás Ramón FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, “Del servicio público a la liberalización desde 1950 hasta hoy”. Revista de 
Administración Pública, núm. 150, 1999, pp. 57-58. 
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¾ JOSE LUIS DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ. Personal Investigador en Formación 
(FPU) del Área de Derecho Administrativo de la Universidad de 
Salamanca 

¾ PAULA TOMÉ DOMÍNGUEZ. Personal Investigador en Formación (JCYL) del 
Área de Derecho Adminisrativo de la Universidad de Salamanca 

2. LISTADO DE ASIGNATURAS EN LAS QUE SE HA 
IMPLEMENTADO EL PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE 

A continuación, se enumeran los planes de estudio y asignaturas a través de las 
que se han articulado las diferentes actividades que conforman el PID2020/035, 
las cuales fueron seleccionadas meticulosamente para que estuvieran 
estrechamente vinculadas con la finalidad de la iniciativa de innovación 
docente y contribuyeran en mayor medida a enriquecer el proceso de 
aprendizaje del estudiantado. Dichas asignaturas se enumeran a continuación: 

¾ FUNDAMENTOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO (Grado en Derecho, Grupos 
I y II) 

¾ GARANTÍAS JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS (Grado en Derecho, Grupo III) 

¾ DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO. PARTE GENERAL (Grado en 
Derecho, Grupos I, II y III) 

¾ DERECHO FINANCIERO Y TRIBUTARIO. PARTE ESPECIAL (Grado en 
Derecho, Grupos I, II y III) 

¾ BIENES PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE (Grado en Derecho, asignatura 
optativa) 

¾ GESTIÓN ADMINISTRATIVA (Grado en Ciencia Política y Administración 
Pública) 

¾ BIENES PÚBLICOS Y CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA (Grado en Ciencia 
Política y Administración Pública) 

¾ ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO (Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública) 

¾ DERECHO DEL MEDIO AMBIENTE (Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública) 

3. OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
La acción principal en la que se ha enmarcado el desarrollo de este proyecto, 
como es sabido, se corresponde con la Innovación en modalidad de Aprendizaje-
Servicio integrado en titulaciones oficiales, tal y como fue reflejado en su 
momento en la solicitud del mismo. En efecto, el PID2020/035 aspiraba a 
reformular las técnicas metodológicas del profesorado universitario, mediante 
la maximización de la puesta en práctica de los contenidos analizados en las 
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diferentes asignaturas y planes de estudios, aplicados a la resolución de 
problemas sociales concretos y al impulso de la prestación de servicios 
esenciales en las áreas rurales, cuestiones todas ellas esenciales no solo para 
potenciar la inserción laboral y profesional del estudiantado, sino también para 
fortalecer el desarrollo de actuaciones de responsabilidad social por parte de 
la comunidad universitaria de la Universidad de Salamanca. La alta 
participación y el enorme grado de sensibilización del alumnado que ha 
participado en la iniciativa demuestran que la elección de la temática objeto 
de estudio fue muy acertada y ha contribuido sobremanera a mejorar el 
prestigio del Estudio salmantino al situarla como un actor decisivo en la lucha 
contra la despoblación de las áreas rurales de la geografía española. 

Con el firme propósito de impulsar la puesta en marcha de nuevas herramientas 
metodológicas que contribuyan de manera significativa a fomentar la 
participación del estudiantado y maximizar la adquisición de conocimientos 
mediante el planteamiento de problemas sociales de profundo calado que 
demandan respuestas innovadoras por parte de la comunidad universitaria, 
mostrar las oportunidades de empleabilidad y emprendimiento que el medio 
rural presenta de la mano de agentes socioeconómicos de reconocido prestigio 
que permitan abrir una ventana de oportunidades a los egresados del estudio 
salmantino (especialmente a aquellos de la rama de Ciencias Jurídicas) y fijar 
población en la España Vaciada; el equipo encargado del desarrollo del proyecto 
de innovación docente ha trabajado en la consecución de los siguientes 
objetivos: 

1. Acercar al estudiantado a las alternativas laborales que presenta el 
medio rural fruto de los procesos de digitalización de la sociedad, como 
mecanismo para implementar la inserción laboral y el emprendimiento 
del estudiantado, como estrategia para fijar población en las áreas 
rurales, revitalizando con ello la depauperada España Vaciada. 

2. Aproximar al alumnado al conocimiento de las debilidades y fortalezas 
del medio rural, involucrando al estudiantado en el análisis exhaustivo 
y el diseño de estrategias innovadoras (en forma de políticas públicas 
tangibles e instrumentos normativos adaptados a la realidad rural, 
preferentemente) que contribuyan a paliar la problemática de la 
despoblación de las áreas rurales. 

3. Potenciar la implicación de la Universidad de Salamanca, sus 
estudiantes y su profesorado, en la articulación de respuestas 
innovadoras a los desafíos más acuciantes de la sociedad, abanderando 
la defensa del medio rural y contribuyendo al diseño de un modelo 
territorial sostenible y cohesionado. 

4. Fortalecer la colaboración con Administraciones públicas y agentes 
socioeconómicos de relevancia en el medio rural (Grupos de Acción 
Local y tejido empresarial preferentemente), los cuales contribuirán 
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significativamente no solo en la exposición de las nuevas fuentes de 
empleo que presentan los procesos de digitalización en este preciado 
entorno, sino también en la aplicación práctica de los contenidos 
teóricos analizados en las diferentes asignaturas. 

5. Implementar nuevas herramientas metodológicas, más atractivas e 
interactivas para el estudiantado, a través del empleo de las nuevas 
tecnologías en el aula: YouTube, TED, Kahoot, Animoto, Socrative, 
Plickers o Quizziz. 

6. Potenciar el empleo responsable de las redes sociales y los recursos 
digitales como herramienta en el ámbito educativo superior, mediante 
la organización de actividades formativas que enriquezcan la formación 
y participación del estudiantado a través de la puesta en marcha de 
iniciativas tales como TwitterChat, cuya eficacia y éxito se ha 
contrastado en proyectos de innovación docente anteriores. 

7. Potenciar el interés y la atracción del estudiantado por las asignaturas 
de Derecho Administrativo y Derecho Financiero Tributario, mediante la 
implementación de una visión práctica y crítica de los estudios jurídicos. 

8. Concienciar y sensibilizar al profesorado en formación y a los jóvenes 
investigadores acerca de la necesidad de fomentar herramientas y 
metodologías docentes innovadoras, como presupuesto fundamental 
para mejorar la calidad de las enseñanzas impartidas en la Universidad 
de Salamanca. 

9. Potenciar la empleabilidad del alumnado de los grados implicados en el 
proyecto de innovación docente, acercándoles a diferentes alternativas 
laborales relacionadas con las Ciencias Jurídicas en el medio rural, 
estrechamente relacionadas con el impulso de la digitalización en las 
Administraciones públicas, fortaleciendo con ello la prestación de 
servicios esenciales en la España Vaciada. 

10. Responder a una de las recomendaciones más acuciantes planteada por 
los organismos externos de evaluación de la calidad de los programas 
formativos, es decir, mejorar el grado de empleabilidad y la inserción 
laboral de titulaciones tales como el Grado en Ciencia Política y 
Administración Pública o el Grado en Criminología, mediante el 
planteamiento de nuevas oportunidades de futuro y nichos de empleo, 
orientados a mejorar la prestación de servicios en la depauperada 
España Vaciada. 

4. GRADO DE INNOVACIÓN ALCANZADO 
I. EL GRADO DE COMPROMISO Y LA INTERDISCIPLINARIDAD DEL EQUIPO 
DOCENTE 

Una de las principales notas características del presente proyecto de innovación 



Página 13 de 21 
 

docente, la cual constituye sin duda una de sus principales fortalezas, es la 
incorporación, dentro del equipo docente de profesorado perteneciente a 
diferentes áreas de conocimiento del mundo jurídico. Esta cuestión, la cual a 
priori se presentaba como un importante desafío, ha resultado ser crucial para 
conseguir esbozar numerosas propuestas en forma de políticas públicas 
innovadoras orientadas a revitalizar el medio rural, paliando con ello la sangría 
poblacional y el abandono del territorio, características propias de la España 
Vaciada. 

El citado proyecto de innovación ha permitido afianzar la colaboración y 
cooperación del grupo de trabajo, permitiendo al equipo docente involucrarse, 
a través de su actuación cotidiana en las aulas, en la búsqueda de soluciones 
tangibles para dos desafíos de los desafíos más acuciantes a los que se enfrenta 
la sociedad en la que la Universidad de Salamanca se encuentra inmersa, como 
son el reto demográfico y el abandono de la España Vaciada. De esta forma se 
complementa y enriquece la trayectoria de un elenco de docentes interesados 
en espolear el interés del estudiantado y el fomento de la adopción de 
metodologías docentes más cercanas que permitan incrementar la participación 
del mismo. Ciertamente, el proyecto de innovación docente que ahora se 
justifica ha servido para seguir profundizando en la senda de iniciativas 
anteriores, en las que el grupo de trabajo centro sus esfuerzos en el estudio de 
importantes reformas normativas, el análisis y difusión de los nuevos derechos 
digitales, el impulso de la administración electrónica, el emprendimiento 
juvenil o la implementación de la perspectiva de género, analizando el impacto 
que estas cuestiones poseían sobre los derechos y la posición jurídica de los 
ciudadanos.  

II. EL ENFOQUE PRÁCTICO Y LA TEMÁTICA DE LA INICIATIVA. UN 
PROYECTO PARA DAR VOZ A LA ESPAÑA RURAL E INCREMENTAR EL 
COMPROMISO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA  

Asimismo, el PID2020/035 ha permitido repensar y rediseñar, en un contexto 
de cambio marcado por la irrupción del aula hibrida y el modelo de 
presencialidad segura instaurado en el Estudio salmantino durante el curso 
académico 2020/2021 para dar cumplimiento a las medidas adoptadas por las 
autoridades sanitarias sin menoscabar la calidad educativa, las técnicas 
metodológicas del profesorado universitario, mediante la maximización de la 
puesta en práctica de los contenidos analizados en las diferentes asignaturas y planes 
de estudios, aplicados a la resolución de problemas sociales concretos y al impulso de 
la prestación de servicios esenciales en las áreas rurales, cuestiones todas ellas 
esenciales no solo para potenciar la inserción laboral y profesional del estudiantado, 
sino también para fortalecer el desarrollo de actuaciones de responsabilidad social 
por parte de la comunidad universitaria de la Universidad de Salamanca.  

De esta forma, el proyecto ha permitido introducir en el aula una problemática social, 
la de la España rural, en forma de enriquecedores debates jurídico-administrativos, 
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lo que ha permitido no solamente mostrar las oportunidades de empleo que esconden 
las áreas escasamente pobladas, sino también, y lo más importante, el papel 
protagonista que el Derecho y quienes se dedican a su estudio posee en los procesos 
de diseño, implementación y control de políticas públicas, mostrando la vertiente más 
práctica y útil de los contenidos teóricos comprendidos en el programa docente de 
cada una de las iniciativas. 

III. LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL INVESTIGADOR EN FORMACIÓN Y EL 
PROTAGONISMO DE LA INNOVACIÓN DOCENTE DESDE EL INICIO DE LA CARRERA 
ACADÉMICA 

Igualmente novedoso y llamativo resulta la incorporación y el importante grado de 
participación que el coordinador del proyecto de innovación docente objeto de 
justificación ha concedido a los jóvenes investigadores que integraban el plantel 
docente de la iniciativa, los cuales han contribuido a enriquecer sobremanera el 
elenco de actividades planteadas al estudiantado, interiorizando desde las primeras 
fases de la carrera académica la importancia de la innovación docente y la búsqueda 
de nuevas herramientas metodológicas para captar la atención del estudiantado y 
potenciar su participación en el aula. 

IV. LA APUESTA POR LAS REDES SOCIALES Y LA GAMIFICACIÓN DE LA 
DOCENCIA COMO ATRACTIVO 

Finalmente, además de plantear una temática innovadora y un grupo de trabajo 
multidisciplinar, el PID2020/035 se ha caracterizado de igual forma por la 
adopción de técnicas y herramientas metodológicas innovadoras orientadas a 
maximizar la interacción del estudiantado y la adquisición de los conocimientos 
propuestos desde una perspectiva práctica.  

Para ello, no solamente se ha potenciado el empleo de las nuevas tecnologías 
en el aula, lo que se ha concretado en el uso de apps como YouTube, TED, 
Kahoot, Animoto, Socrative, Plickers o Quizziz, sino también en el impulso del 
uso responsable de las redes sociales, especialmente Twitter, como fuente 
inagotable de información y como espacio de debate e intercambio de ideas y 
reflexiones. 

5. PLAN DE TRABAJO IMPLEMENTADO 
En el marco del PID2020/035 se han realizado diferentes actividades desde 
distintas perspectivas y áreas de conocimiento, abordadas en una serie de 
asignaturas que han dado cobertura a las iniciativas planteadas a lo largo de 
este curso 2020/2021. Las actividades concretas se especificaron a través de un 
plan de trabajo transversal que fue asumido satisfactoriamente por cada uno 
de los integrantes del equipo de trabajo, y que será especificado en las 
próximas líneas. 
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A. Tipo de contenidos a desarrollar 

Como se ha señalado con anterioridad, la finalidad del PID2020/035 no es otra 
que la de potenciar la puesta en marcha de nuevas herramientas metodológicas 
que contribuyan de manera significativa a fomentar la participación del 
estudiantado y maximizar la adquisición de conocimientos mediante el 
planteamiento de problemas sociales de profundo calado que demandan 
respuestas innovadoras por parte de la comunidad universitaria, mostrar las 
oportunidades de empleabilidad y emprendimiento que el medio rural presenta 
de la mano de agentes socioeconómicos de reconocido prestigio que permitan 
abrir una ventana de oportunidades a los egresados del estudio salmantino 
(especialmente a aquellos de la rama de Ciencias Jurídicas) y fijar población en 
la España Vaciada.  De esta forma, el equipo docente ha trabajado en la 
consecución de un doble objetivo, maximizar la empleabilidad del estudiantado 
y potenciar la participación de la Universidad en la resolución de retos sociales 
globales y tangibles, mediante la mejora de la colaboración interinstitucional y 
público-privada, lo que puede traducirse en el establecimiento de mecanismos 
de colaboración duraderos en el tiempo que faciliten la inserción laboral del 
estudiantado en las áreas rurales (a través del establecimiento de acuerdos de 
colaboración de prácticas curriculares o becas-empleo entre la Universidad de 
Salamanca y Grupos de Acción Local o empresas). 

Para ello, en primer lugar, el profesorado realizó una exposición del proyecto 
al estudiantado, detallando por escrito y con numeroso material de consulta 
disponible en Studium (https://studium.usal.es), quienes detallaron en sus 
respectivas asignaturas los objetivos, la finalidad y las pautas de desarrollo del 
Proyecto de Innovación Docente, potenciando la participación del alumnado. 
Como decimos, se facilitaron materiales con las nociones y recursos necesarios 
para garantizar la participación efectiva de los estudiantes y sacar el máximo 
rendimiento a la iniciativa. 

A continuación, se expusieron las principales notas características de la 
problemática de la España vaciada, dibujando una panorámica de la cuestión 
objeto de análisis (acusado intervencionismo administrativo, sobrerregulación 
de la realidad rural, carencia sistemática de servicios públicos esenciales, 
necesidad de potenciar la igualdad de género, etc.) para que después el 
alumnado pudiera continuar explorando de forma autónoma la cuestión a través 
de los diversos materiales aportados, apoyo indispensable para su posterior 
participación activa en el desarrollo de esta iniciativa. Para ello se recurrió a 
la celebración de sucesivas conferencias del profesorado que conforma el 
equipo docente con la finalidad de esclarecer cada una de las cuestiones que 
laten en el fondo del abandono de las áreas rurales, así como a la organización 
de conferencias de actores socioeconómicos invitados, externos al Estudio 
salmantino.  
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A continuación, el profesorado procedió a la elaboración de diferentes grupos 
de trabajo entre el alumnado, con la finalidad de profundizar en el análisis de 
las principales causas (y desafíos) que se esconden tras los procesos de 
vaciamiento demográfico de buena parte de las áreas rurales de la geografía 
española. De esta forma, cada grupo trabajo en la identificación de una 
problemática concreta propia de las áreas rurales y en la búsqueda de 
soluciones jurídico-administrativas para darle respuesta, a través de la 
organización y planificación de exposiciones orales, con la finalidad de 
potenciar las competencias de oratoria y participación del estudiantado. 

Sumado a lo anterior, los profesores implicados procedieron a la resolución de 
supuestos prácticos para que el estudiantado pudiera conocer de primera mano 
los procedimientos articulados por diferentes instituciones (Comisión Europea, 
Secretaría General para el Reto Demográfico, Junta de Castilla y León, 
Diputación de Salamanca, etc.) para revitalizar las áreas rurales escasamente 
pobladas.  

Finalmente, se organizó un foro en el que se detallaron las conclusiones y 
aspectos más relevantes del Proyecto de Innovación Docente, en los que se puso 
de relieve las cuestiones más importantes para el estudiantado, las cuales se 
pondrán a disposición de instituciones, empresas, asociaciones, grupos de 
acción local, etc., en el próximo Congreso Internacional “Rural Renaissance II: 
Acción, Promoción y Resiliencia”, evento científico promovido por el Área de 
Derecho Administrativo que tendrá lugar los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2021. 

B. Tipo de trabajo (individual o en grupo) 

El trabajo llevado a cabo por los estudiantes ha revestido carácter grupal puesto 
que, como se ha detallado anteriormente, los estudiantes debían identificar y 
exponer en grupo una problemática particular vinculada a los procesos de 
vaciamiento demográfico de las áreas rurales, prestando especial atención a los 
perniciosos efectos que produce la desconexión digital del medio rural. Esta 
cuestión ha exigido un importante esfuerzo del profesorado, ya que las 
restricciones sanitarias y la modalidad de docencia híbrida implantado durante 
el presente curso académico ha dificultado la puesta en marcha de este tipo de 
actuaciones. El apoyo en el Campus Virtual Studium y la herramienta 
Blackboard Collaborate ha sido fundamental para permitir que el alumnado 
haya podido trabajar en equipo (una de las competencias que se pretendía 
espolear con el proyecto de innovación docente) y realizar las exposiciones 
planteadas cumpliendo escrupulosamente las medidas de distanciamiento 
social en el aula.   

C. Tipo de participación 

La participación de los alumnos ha sido obligatoria en toda la actividad, puesto 
que el proyecto de innovación docente formaba parte de las exigencias propias 
de las asignaturas enumeradas en el apartado 2. De este modo, el trabajo de 
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recopilación y aprendizaje teórico, si bien limitado y previo al desarrollo propio 
del proyecto, sirvió de base para la realización de las tareas prácticas 
encomendadas y para cumplimentar con éxito los objetivos detallados en el 
punto 3 de esta memoria 

D. Peso del trabajo en la evaluación de la asignatura 

El trabajo desarrollado por el estudiante y exigido en el marco del Proyecto de 
Innovación Docente que nos ocupa ha supuesto el 10% de la calificación final de 
la asignatura, de tal manera que se ha tenido muy presente la implicación de 
cada uno de los estudiantes en las tareas, así como su motivación y compromiso 
de participación activa en la calificación final de las asignaturas que integraban 
la propuesta de innovación docente.  

6. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 
Para alcanzar la totalidad de los objetivos planteados en el PID2020/035, el 
coordinador y el equipo docente han implementado el siguiente cronograma de 
actuaciones: 

1. Organización y reparto de tareas. Reunión del grupo de profesores 
participantes en el proyecto de innovación docente, diseño de 
materiales y distribución de intervenciones y tareas para la correcta 
coordinación y desarrollo de la iniciativa [octubre de 2020]. 

2. Exposición del proyecto al estudiantado. Los integrantes del grupo de 
trabajo procedieron a la exposición en sus respectivas asignaturas los 
objetivos, la finalidad y las pautas de desarrollo del proyecto de 
innovación docente, potenciando la participación activa del alumnado. 
Adicionalmente se facilitaron materiales con las nociones y recursos 
necesarios para garantizar la participación efectiva del estudiantado y 
sacar el máximo rendimiento a la iniciativa [febrero de 2021]. 

3. Exposición simplificada de la problemática propia de la España Vaciada 
por parte del profesorado participante en el equipo de trabajo desde 
las diferentes perspectivas que proporcionan las diferentes áreas de 
conocimiento [marzo de 2021]. 

4. Implicación del estudiantado: el profesorado procedió a la elaboración 
de diferentes grupos de trabajo entre el alumnado, con la finalidad de 
analizar las principales debilidades y fortalezas que presentan las áreas 
rurales para el arraigo de la juventud en dicho entorno. Cada grupo 
identificó una problemática vinculada al abandono del medio rural y 
articuló, como mínimo, una respuesta o solución útil orientada a 
garantizar el ejercicio pleno de los derechos de la ciudadanía [abril de 
2021] 

5. Intervención de conferenciantes externos al ámbito universitario 
procedentes de agentes socioeconómicos relevantes del medio rural 
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(Grupos de Acción Local y empresas preferentemente), con la finalidad 
de exponer de forma concisa las oportunidades de empleabilidad y 
emprendimiento disponibles en las áreas rurales [mayo de 2021]. 

6. Exposición de los resultados alcanzados por los diferentes grupos de 
trabajo, con la finalidad de potenciar las competencias de oratoria y 
participación activa; y traslado de las diferentes propuestas a las 
instituciones competentes [junio de 2021]. 

7. DESARROLLO Y ORGANIZACIÓN DE TAREAS 
A continuación, se enumeran y detallan las principales actuaciones 
desarrolladas por el equipo docente en el marco del PID2020/035: 

A. Presentación del PID [DOC1] 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: seminario 

¾ Horizonte temporal: febrero de 2021 

¾ Objetivo: Facilitar una visión general del tema de análisis, el 
cronograma y las actividades a desarrollar 

B. Un primer acercamiento a la problemática de la España vaciada. 
Retrospectivas de futuro [DOC2] 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: clase magistral y debate posterior 

¾ Horizonte temporal: marzo de 2021 

¾ Objetivo: Examinar la problemática objeto de estudio y analizar 
las principales causas (factores económicos, demográficos, 
jurídicos, administrativos, etc.) que se esconden detrás de la 
sangría poblacional de las áreas rurales. 

C. Conferencia Derecho Administrativo  

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: clase magistral y debate posterior 

¾ Horizonte temporal: marzo de 2021 

¾ Objetivo: Mostrar el papel decisivo que posee el ordenamiento 
jurídico en los procesos de vaciamiento demográfico de las áreas 
rurales, especialmente en lo que se refiere a la prestación de 
servicios de interés general. 

D. Conferencia Derecho Financiero y Tributario [DOC3] 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: clase magistral y debate posterior 
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¾ Horizonte temporal: marzo de 2021 

¾ Objetivo: Clarificar el debate existente en la sociedad acerca de 
las ventajas y riesgos de impulsar una fiscalidad diferenciada en 
las áreas rurales como medida estratégica frente a la 
despoblación. 

E. Brainstorming y elaboración de contenidos 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: trabajo autónomo del alumnado de carácter 
grupal 

¾ Horizonte temporal: abril de 2021 

¾ Objetivo: Impulsar el pensamiento crítico del estudiantado, 
fomentar la aplicabilidad práctica de los contenidos teóricos 
analizados en el aula e incorporar al alumnado en el diseño de 
soluciones jurídico-administrativas tangibles frente a la 
despoblación de las áreas rurales. 

F. Conferencia de la Asociación de Desarrollo Rural Integral de las 
Sierras de Salamanca (ADRISS) [DOC4] 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: conferencia y debate abierto 

¾ Horizonte temporal: mayo de 2021 

¾ Objetivo: Incorporar al proyecto testimonios de agentes externos 
a la Universidad que disponen de un papel capital en la lucha 
contra la despoblación para enriquecer el conocimiento del 
estudiantado y permitir la detección de aspectos de mejora en la 
articulación de políticas públicas. 

G. Debate y puesta en común de soluciones innovadoras para revitalizar 
las áreas rurales despobladas 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Tipo de actividad: debate abierto guiado por el profesorado 

¾ Horizonte temporal: mayo de 2021 

¾ Objetivo: potenciar las competencias de oralidad y exposición 
pública del alumnado, fomentar la presentación fundada y 
argumentada de políticas públicas innovadoras, etc. 

H. Evaluación 

¾ Lugar: en el aula 

¾ Horizonte temporal: junio de 2021 
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¾ Objetivo: Evaluar los contenidos elaborados por los alumnos 
conforme a los parámetros expresados en la explicación inicial de 
la actividad. 

8. RECURSOS EMPLEADOS 
La irrupción de la COVID-19 ha convertido los medios digitales en herramientas 
indispensables para el desarrollo de las actividades docentes. En este sentido, 
el Campus Virtual Studium de la Universidad de Salamanca y la aplicación de 
videoconferencias Blackboard Collaborate se han convertido en el vehículo 
idóneo para la realización de buena parte de las actividades que se han 
impulsado en el marco del PID2020/035. 

El profesorado implicado a empleado de igual forma diferentes instrumentos 
para esquematizar y presentar los contenidos esenciales de la iniciativa, bien a 
través de la elaboración de presentaciones tradicionales (Power Point, Prezi, 
etc.) o bien mediante la elaboración de infografías y mapas conceptuales para 
condensar las cuestiones objeto de estudio (Canva, Infogram, etc.). 

De igual forma, el equipo docente ha apostado por la gamificación de las 
actividades que se han sucedido durante los meses en los que se ha puesto en 
marcha el proyecto de innovación docente, con el firme propósito de 
incrementar la atención del estudiantado y maximizar su participación e 
implicación en la propuesta innovadora. Para ello se han empleado 
instrumentos tales como Kahoot!, Quizizz, etc. 

Adicionalmente, se ha fomentado el uso responsable de las redes sociales, como 
instrumento para buscar información diversa y amplia sobre el objeto de 
estudio e interactuar con actores destacados en la revitalización de la España 
vaciada (instituciones, asociaciones, grupos de acción local, etc.). 

9. RESULTADOS OBTENIDOS 
Mediante el desarrollo del proyecto de innovación docente objeto de 
justificación se ha conseguido que el estudiantado: 

¾ Conozca suficientemente la problemática del abandono del medio rural 
y la España Vaciada, participando en el análisis de las fortalezas y 
debilidades de este entorno, desmitificando estereotipos de la ruralidad 
presentes en el ideario colectivo. 

¾ Participe en el diseño de políticas públicas innovadoras e instrumentos 
normativos específicos que contribuyan a revitalizar el medio rural, 
resultados que posteriormente se trasladarán a las diferentes 
Administraciones públicas para su consideración, potenciando de esta 
forma no solamente la aplicación práctica de los conocimientos 
adquiridos por el estudiantado, sino también fortaleciendo su 
implicación en la resolución de desafíos sociales colectivos.  
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¾ Analice las oportunidades de inserción laboral y emprendimiento que 
presentan las áreas rurales, especialmente aquellas derivadas de las 
transformaciones sociales que plantea el impulso de la digitalización, 
para lo que se prevé la colaboración con Administraciones públicas, 
Grupos de Acción Local y empresas punteras arraigadas en las áreas 
rurales. 

¾ Adquiera competencias digitales mediante el impulso de metodologías 
docentes novedosas, sustentadas en el empleo responsable de las redes 
sociales, a través de la creación de foros y TwitterChat. 

¾ Visualice de forma directa la aplicabilidad práctica de los contenidos 
teóricos que componen el programa de cada una de las asignaturas que 
componen los planes de estudio del Grado en Derecho, Grado en Ciencia 
Política y Administración Pública y Grado en Criminología. 

10. MEMORIA ECONÓMICA 
El PID2020/035, «La España vaciada como fuente de nuevas oportunidades de 
empleabilidad ante el avance de la (r)evolución digital. Especial atención al 
área de Ciencias Jurídicas» no ha contado con ningún tipo de financiación por 
parte de la Universidad de Salamanca. Las actividades desarrolladas por el 
equipo docente no han sido objeto de ningún tipo de remuneración y las 
conferencias impartidas por profesionales externos al Estudio salmantino en el 
marco del proyecto de innovación docente han sido financiados directamente 
por el coordinador (Prof. Dr. Daniel Terrón Santos) y el adjunto a la 
coordinación (Prof. José Luis Domínguez Álvarez). 

11. EVIDENCIAS DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE 
A continuación, se enumeran los documentos que se adjuntan a la presente 
memoria de justificación, los cuales se corresponden con algunos de los 
materiales empelados por el equipo docente para dar forma a la iniciativa:  

A. PRIMEROS PASOS [DOC1] 

B. PRESENTACIÓN: “UN ACERCAMIENTO A LA PROBLEMÁTICA DE LA ESPAÑA 
VACIADA. ENTRE EL NEOCOLONIALISMO NORMATIVO Y LA INACCIÓN 
ADMINISTRATIVA” [DOC2] 

C. PRESENTACIÓN: “FISCALIDAD Y MEDIO RURAL” [DOC3] 

D. PRESENTACIÓN ADRISS “REVITALIZAR LAS SIERRAS DE SALAMANCA” 
[DOC4] 

E. BIBLIOGRAFÍA Y MATERIAL COMPLEMENTARIO [DOC5] 
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Proyecto de 
Innovación 
Docente 
2020/2021

Paula Mª Tomé Domínguez
José Luis Domínguez Álvarez



¿Quiénes somos?



¿Quiénes somos?
ü Fundamentos de Dcho. Admtvo.

ü Garantías Jurídico-Admtvas.
ü Contratos públicos, Urbanismo y Ordenación del territorio

ü Dcho. Financiero y Tributario (Gral. y especial)

ü Bienes públicos y Cont. Administrativa
ü Derecho del Medio Ambiente

Etc.



Objetivos



Objetivos



Objetivos
•En definitiva……
• Articulación de políticas públicas innovadoras orientadas a revitalizar el 

Medio Rural.  
• Servicios públicos básicos en el MR. 
• Empleabilidad ligada a la digitalización e impulsada  por APs y agentes 

socioeconómicos locales. 
• Reversión de la problemática de la España Vaciada: aportar nuestro granito de 

arena desde la USAL y la Facultad de Derecho, en colaboración con el 
estudiantado. 



Ø

Ø

Ø

Plan de Trabajo



Plan de Trabajo



¡Muchas gracias por vuestro tiempo!

Paula Mª Tomé Domínguez 
paulatomedom@usal.es
José Luis Domínguez Álvarez
jldoal@usal.es

mailto:paulatomedom@usal.es
mailto:jldoal@usal.es
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A. PRIMEROS PASOS [DOC1] 

 



ID2020/035. LA ESPAÑA VACIADA COMO FUENTE DE 
OPORTUNIDADES DE EMPLEABILIDAD ANTE EL AVANCE DE LA 

(R)EVOLUCIÓN DIGITAL

UN ACERCAMIENTO A LA 
PROBLEMÁTICA DE LA 
ESPAÑA ABANDONADA

#EspañaRural

José Luis Domínguez Álvarez
Personal Investigador en Formación (FPU)



Antes de comenzar…

[…]

La despoblación no es
un fenómeno neutro,
inherente y propio de la
ruralidad, sino más bien
una consecuencia de las
malas políticas y de la
inacción de la que las
instituciones han hecho
gala año tras año.



1. LA DESPOBLACIÓN: UN AUTÉNTICO PROBLEMA DE ESTADO

2. LEY 45/2007, PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

3. ALGUNAS CAUSAS DE LA DESPOBLACIÓN Y EL ENVEJECIMIENTO RURAL

4. DE LEGE FERENDA: POLÍTICAS PÚBLICAS INNOVADORAS PARA FRENAR LA DESPOBLACIÓN

5. RETROSPECTIVAS DE FUTURO. HACIA UNA VERDADERA ESTRATEGIA FRENTE AL RETO

DEMOGRÁFICO

ÍNDICE



1. LA DESPOBLACIÓN: UN AUTÉNTICO PROBLEMA DE ESTADO

❌ España es el país más despoblado del sur de la Unión Europea.

❌ Únicamente el 5% de la población ocupa el 53% del territorio total.

❌ ½ de los más de 8.100 municipios disponen de menos de 1.000 habitantes
(FEMP).

❌ Las CCAA más afectadas son Galicia, Asturias, Castilla y León, Castilla-La
Mancha, Aragón y Extremadura ➡ Foro de las Regiones con Desafíos
Demográficos (2013).

✅ Esta situación requiere adoptar medidas urgentes e innovadoras por parte de
las diferentes AAPP para frenar la flagrante pérdida de población que afecta a
nuestro medio rural➡ nuevas oportunidades de futuro para los más jóvenes.



2. LEY 45/2007, PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL MEDIO RURAL

🌎 FINALIDAD: regular y establecer medidas para favorecer el desarrollo sostenible del medio rural
garantizando la igualdad de todos los ciudadanos.

🌎 OBJETIVOS GENERALES:
✅ Mantener y ampliar la base económica del medio rural.
✅ Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural, elevando el bienestar de la ciudadanía.
✅ Conservar y recuperar el patrimonio, los recursos naturales y culturales del medio rural.

🌎 OBJETIVOS PARTICULARES:
✅ Fomentar una actividad económica continuada y diversificada en el
medio rural.
✅ Dotar al medio rural de infraestructuras y equipamientos públicos
básicos (transporte, TIC…).
✅ Potenciar la prestación de unos servicios sociales básicos de
calidad.
✅ Lograr un alto nivel de calidad ambiental en el medio rural, etc.



🌎 PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE (PDRS): instrumento principal para la
planificación de la acción de la AGE en relación con el medio rural, elaborado con carácter plurianual en
coordinación con las CCAA.
🌎 ACCIONES Y MEDIDAS PARA EL DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE:
✅ Apoyo a la agricultura territorial.
✅ Fomento de la actividad económica en el medio rural, mediante el impulso del Sistema Nacional de
Incentivos Económicos Regionales y las actividades de jóvenes, mujeres, autónomos y Pymes.
✅ Declaración de infraestructuras de interés general para la promoción de obras en materia de
transporte, energía, agua, tratamiento de residuos y telecomunicaciones.
✅ Potenciar la conservación de la naturaleza y la gestión sostenible de los recursos naturales, etc.

🌎 ARTICULACIÓN DE MECANISMOS
DE COLABORACIÓN Y ORGANIZACIÓN

◾ 2014-2020 ◾



3. ALGUNAS CAUSAS DE LA DESPOBLACIÓN Y EL ENVEJECIMIENTO RURAL 

⚠ Crisis demográfica: envejecimiento +  masculinización + escasa natalidad 
⚠ No desarrollo y falta de aplicación de la Ley 45/2007➡ Inactividad de las AAPP

⚠ Falta de coordinación y planificación entre las diferentes AAPP a la hora de
combatir la despoblación

⚠ Falta de implicación de la Unión Europea🇪🇺

⚠ Necesidad de adaptar la normativa general a las necesidades de los pequeños
municipios➡ Flexibilizar exigencias medioambientales
⚠ Infravaloración y uso ineficaz de los recursos disponibles

🏔 Medio ambiente🏛 Patrimonio🍷 Gastronomía, etc.

🇪🇸 Estrategia Estatal sobre el Cambio Demográfico 

Reforma de la Política Agraria Común (PAC) 🚜🌾



4. DE LEGE FERENDA: POLÍTICAS PÚBLICAS INNOVADORAS 
PARA FRENAR LA DESPOBLACIÓN 

🔵 PARTICIPACIÓN 👥. Apostar por la articulación de políticas territoriales participadas por la población
para generar soluciones concretas➡ Consejos de la Juventud, Grupos de Acción Local, Asociaciones, etc.

🔵 “LLUVIA FINA” 🌨. Mejorar la planificación y
coordinación articulando un conglomerado de políticas y
actuaciones multinivel encaminadas a frenar la despoblación
➡ Incluir la perspectiva demográfica en la actuación de las
AAPP.

🔵 AUTONOMÍA LOCAL. Potenciar la autonomía local y
mejora de los recursos de las EELL para que estas puedan
desarrollar iniciativas que contribuyan a fijar población en el
medio rural➡ combatir los perniciosos efectos de la LRSAL.



🔵 ECONOMÍA💰. Apostar por nuevos sectores económicos maximizando la riqueza del medio rural:
❇ Turismo rural. Preservar el medio ambiente, poniendo en valor la riqueza natural, paisajística,
patrimonial y cultural del medio rural cada vez más atractivo para muchos turistas.
❇ Industria agroalimentaria. Modernizar la normativa de comercio de las CCAA reconociendo y
potenciando el comercio de proximidad➡ Turismo agroalimentario.
❇ Economía verde. Aquella que da lugar al fomento del bienestar humano y la igualdad social, mientras
que se reducen significativamente los riesgos medioambientales y la escased ecológica.

📌 Es preciso combatir el excesivo intervencionismo de las Administraciones publicas.  



🔵 SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD. Potenciar unos servicios públicos suficientes y de calidad en las
zonas rurales, prestando especial atención a los jóvenes y las mujeres, claves para el futuro del medio rural➡
Mejorar la actuación prestacional de las EELL.

🔸 No solo es necesario mejorar la prestación de servicios públicos (strictu sensu).

🔸 Dotar de efectividad las obligaciones de servicio público y de servicio universal que se esconden 
en tras concepción europeísta de los Servicios Económicos de Interés General (SIEG).

📌 Volver a la idea de servicio público larvada en la Escuela de Burdeos (postulados DUGUIT).

📌 ¿Dónde está el Estado garante? ¿Y la actividad tradicional de policía?



🔵 REGULACIÓN ESPECÍFICA PARA EL MEDIO RURAL 📚. Apostar por un nuevo marco normativo
específico que permita un desarrollo territorial y urbanístico acorde a las necesidades de las zonas en serio
riesgo de despoblación, aunando al mismo tiempo protección ambiental y desarrollo económico ➡
Discriminación normativa positiva.

📌 La despoblación del medio rural y la amenaza constante de las comunidades
rurales no es otra cosa que «un problema de personas; un problema de territorios;
un problema, en primer lugar, jurídico, pues a ese campo pertenece la regulación
de las relaciones no solo entre personas, sino también entre poderes públicos y
ciudadanos, y entre personas y medio».

FERNANDO PABLO, M.M., “Devolver el alma
a los pueblos: el encuentro «Rural 
Renaissance»”, en AIS: Ars Iuris 

Salmanticensis, vol. 7, núm. 2, 2019, p. 12.

https://bit.ly/37qbRku



🔵 NUEVA POLÍTICA AGRARIA COMÚN (PAC)🚜🌾 . Se requiere una reforma de la PAC que potencie la
creación y el mantenimiento de pequeñas y medianas explotaciones agrícolas y ganaderas, que son las que
fijan población de forma efectiva en el medio rural ➡ Pagar por conservar + contratos medioambientales +
custodia del territorio.

🔵 ¿INMIGRACIÓN? Se requiere la adopción de nuevas iniciativas que permitan
fijar población en el medio rural, aprovechando los siguientes fenómenos:
✅ Ocupación temporal del territorio➡ 2ª residencia, población estival…
✅ Neorrurales ➡ nuevos vecinos rurales derivados de movimientos
naturalistas que promueven la vuelta a los valores tradicionales.
✅ Inmigración ➡ convertir los pequeños municipios en lugares de acogida
de personas inmigrantes que garanticen la supervivencia de estas zonas.



5. RETROSPECTIVAS DE FUTURO: HACIA UNA VERDADERA ESTRATEGIA NACIONAL                            
FRENTE AL RETO DEMOGRÁFICO

✅ El Consejo de Ministros aprobó, con fecha 29 de marzo de 2019, un importante Acuerdo sobre las
Directrices Generales de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, elaboradas por el Comisionado
del Gobierno frente al Reto Demográfico.

🔹 Las directrices centran la Estrategia en las tres cuestiones demográficas acordadas en la IV
Conferencia de Presidentes: despoblación, envejecimiento y efectos de la población flotante.
🔹 Incorpora más de 80 medidas, referidas a jóvenes, mujeres, atención a la población rural,
emprendedores, turismo, implantación de la Administración en el territorio o actividad económica, las
cuales se agrupan en torno a siete grandes objetivos transversales:

A. Garantizar una plena conectividad territorial, de acuerdo con la
Agenda Digital Europea 2020.

B. Asegurar una apropiada prestación de servicios básicos a toda
la población en condiciones de equidad.



C. Incorporar el impacto y la perspectiva demográfica en la elaboración de leyes, planes y programas
de inversión, favoreciendo la redistribución territorial en favor de una mayor cohesión social.

D. Avanzar en la simplificación normativa y administrativa para los pequeños municipios.
E. Eliminar los estereotipos y poner en valor la imagen y la reputación de los territorios más
afectados por los riesgos demográficos.
F. Mejorar los mecanismos para una mayor colaboración público-privada, potenciando la incorporación
de los factores demográficos en la responsabilidad social del sector privado, para convertir todos
los territorios, sin exclusiones, en escenarios de oportunidades.

G. Alinear las líneas de acción y los propósitos de la Estrategia con el cumplimiento de los Objetivos
de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 2030.



JOSE LUIS DOMÍNGUEZ ÁLVAREZ

jldoal@usal.es

¡MUCHAS GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN!

mailto:jldoal@usal.es
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A. PRIMEROS PASOS [DOC1] 

 



PRESENTACION ADRISS
USAL 20-4-2021

LINARES DE RIOFRIO (SALAMANCA)



ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL 

INTEGRAL DE LAS SIERRAS DE SALAMANCA

ADRISS:  

❖ 79 municipios

❖ 19.432 habitantes

❖ 1.735,68 km2

ADRISS



LINEAS DE TRABAJO
 REVITALIZAR LAS SIERRAS DE SALAMANCA www.adriss.net

 80 PERSONAS TRABAJANDO haciendo intermediación para facilitarles acceso a vivienda y 

terrenos

 DIGITALIZACION

 Estudio-encuestas sobre necesidades de Digitalización de las empresas (78 empresas 

encuestadas) para impulsar el Plan de Digitalización de ADRISS para la zona (asesoramiento, 

promoción, etc).

 Creación de la Red de Espacios Serranos para el Teletrabajo, se trata de crear una red de 

localidades en las que se puede hacer teletrabajo a la par que alojamientos rurales les ofrecen 

un lugar en el que alojarse. Se sacará en mayo como una oferta turística complementaria de la 

zona.

 Centro de Innovación digital de Fuentes de Béjar, en tramites para su puesta en marcha

http://www.adriss.net/


LINEAS DE TRABAJO
 COOPERACION CON OTROS GAL de CYL

 COWOCYL (en dos meses)

 ART RURAL (identificación y fomento de Artesanía en la zona)

 AIRE RURAL (Nuevos pobladores, Revitalizar las Sierras de Salamanca)

 TURISLEADER (turismo, fotografía, otros)

 AYUDAS LEADER

 Gestión de ayudas y subvenciones LEADER

 MUJER

 Elaboración de un video con experiencias de mujeres emprendedoras de la zona que sirvan de inspiración 
para emprendedoras de la zona.

 Talleres de creatividad (pueblo piloto en el que se realizará la actividad)

 Jornadas formativas para hacer redes de contacto entre mujeres empresarias y emprendedoras para crear 
un entorno propicio para el emprendimiento.



LINEAS DE TRABAJO
 UNIVERSIDAD

 Relación con la USAL para la contratación de licenciados/as para trabajar en la zona. A través de 

distintos programas que tiene la USAL y de distintas titulaciones. Actualmente tenemos dos personas 

(una 6 meses y otra 2).

 Laboratorios de Innovación Social (Innovación rural, relación empresas retos oportunidades y 

generación de empleo y autoempleo de calidad)

 Asesoramiento y colaboraciones con proyectos de fin de carrera etc. (facultad de Derecho, 

Ambientales)

 TURISMO

 www.sierrasdesalamanca.es (revista digital trimestral y agenda de actividades de la zona como 

referencias comarcales), redes sociales para mayo de la marca sierras de salamanca

 Participación en ferias (cuando se pueda) con stand propio.

 Campaña audiovisual y venta de producto; promoción de los GAL y Diputación para Mayo.

http://www.sierrasdesalamanca.es/


LINEAS DE TRABAJO

 EMPLEO

 Creación de un portal de empleo para hacer de Agencia de colocación, intermediación laboral, 

formación para el trabajo, identificación de jóvenes universitarios de la zona, fomento del 

emprendimiento, etc.

 Búsqueda de ofertas de empleo por cuenta ajena  

 EMPRENDIMIENTO

 Realización de Curso de Autoempleo y venta digital para empresas. (curso financiado por convenio con 

Diputación de Salamanca, abierto el curso desde otoño de 2020).

 Creación de una “Ijam” en el que conectar a la gente que nos demanda información del banco de 

tierras y de la zona para que se conozcan y vean ejemplos de buenas prácticas que les sirvan de 

inspiración, para mayo-junio de 2021.



LINEAS DE TRABAJO

 NEXT GENERATION

 Manifestaciones de interes:

 PLAN DEL CASTAÑO con 11 ayuntamientos y CESEFOR

 PLANTA DE COMPOSTAJE PARA LA MANCOMUNIDAD DE RUTA PLATA

 POBLADO VETON YACIMIENTO DEL BERRUECO

 ESCUELAS SERRANAS (Cruz Roja, Lorenzo Milani y ADRISS)

 RECONVERSION DE LA DOP SIERRAS DE SALAMANCA A ECOLOGICO 

 FORMACION

 CENTRO HOMOLOGADO EN LINARES DE RIOFRIO

 CURSO DE PIEDRA SECA CON LA NAVA DE FRANCIA

 CURSO DE ORNITOLOGIA CON VEGA BIRD.

 OTROS, FORMACION ONLINE



LINEAS DE TRABAJO. GENERACION DE ALIANZAS

 DIPUTACION DE SALAMANCA. CONVENIO, INFORMACIÓN PLAN DE EMPLEO, POEFE, OTROS.

 CRUZ ROJA. CONVENIO PARA DERIVACION USUARIOS PARA EL AUTOEMPLEO

 COCEDER. CONVENIO  PARA DERIVACION USUARIOS PARA EL AUTOEMPLEO, ITINERARIOS FORMATIVOS.

 LORENZO MILANI. CONVENIO PARA DERIVACION USUARIOS PARA EL AUTOEMPLEO, ITINERARIOS 
FORMATIVOS.

 AYUNTAMIENTO DE BEJAR. COLABORACION REVITALIZAR LAS SIERRAS Y AUTOEMPLEO

 AYUNTAMIENTO DE LINARES DE RIOFRIO. CENTRO DE FORMACION HOMOLOGADO, SECTOR PRIMARIO Y 
FORESTAL. ITINERARIOS FORMATIVOS NUEVOS POBLADORES, JOVENES DE LA ZONA

 USAL.LABORATORIOS DE INNOVACION SOCIAL

 TERRALIMENTA; CONCURSO PARA ASISTENCIA TECNICA. SISTEMAS TERRITORIALIZADOS 
AGROALIMENTARIOS (GRUPO DE TRABAJO; ADRISS-DOP)

 RED ARRAYAN; PLAN ESTRATEGICO PARA FOMENTO DE LA ARTESANIA 

 ASOCIACIÓN SIERRAS DE BEJAR. COLABORACION EN IMPULSO DE LA ENTIDAD

 SECOT. COALBORACION EN ORIENTACIÓN PARA AUTOEMPLEO (CONVENIO?)

 FUNDACION NATURALEZA Y HOMBRE. CONVENIO COLLABORACION TURISMO CIENTÍFICO Y DE CUSTODIA 
DEL TERRITORIO.



BUENAS PRÁCTICAS EN EMPRENDIMIENTO

 MIEL SIERRA DE FRANCIA (LA ALBERCA)

 TIENDA DE PRODUCTOS APICOLAS

 https://reinasierradefrancia.es/

 SOLEAE ( HERGUIJUELA DE LA SIERRA)

 Almazara de Aceite de Oliva Virgen Extra ecológico

 https://www.soleae.com/

 ECO HUERTA LA CHARRITA (SANTIBAÑEZ DE BEJAR) 

 EMPRESA DE PRODUCCION DE HORTICOLAS, HUEVOS CAMPEROS Y MIEL ECOLÓGICA. SE APOYA EN GRUPOS DE 

CONSUMO EN SALAMANCA PARA LA VENTA

 https://www.facebook.com/lacharritaecohuerta/

 OBRADOR DE MOMO (MONTEMAYOR DEL RIO)

 CERAMISTA ARTESANAL QUE VENDE GRAN PARTE DE SU PRODUCTO ORIGINAL APROVECHANDO LAS REDES 

SOCIALES (INSTAGRAM, FACEBOOK,)

 https://www.elobradordemomo.com/



BUENAS PRÁCTICAS EN EMPRENDIMIENTO

 LICENCIADA EN MARKETING Y COMUNICACIÓN  (DE VALDEFUENTES DE SANGUSIN)

 APROVECHANDO LA EXISTENCIA DEL ESPACIO DE COWORKING “ESPACIO QUILAMAS” ESTE LICENCIADA SE HA 
UBICADO EN LA LOCALIDAD CON BUENA ACOGIDA. DESDE ADRISS LE HEMOS PRESENTADO A VARIAS 
EMPRESAS Y ESTÁ TRABAJANDO CON ELLAS SU PLAN DE MARKETING Y PRESENCIA EN REDES. PARA 
POSTERIORMENTE CONTRATARLA. AHORA ESTÁ CON PROGRAMA CLAVE (MUY INTERESANTE)

 ARQUITECTO EN LINARES DE RIOFRIO

 APROVECHANDO LA EXISTENCIA DEL ESPACIO DE COWORKING “ESPACIO QUILAMAS” ESTE LICENCIADO SE 
HA UBICADO EN LA LOCALIDAD CON BUENA ACOGIDA.

 https://espacioquilamas.es/

 AMADO CHARRA (ALDEANUEVA DE LA SIERRA)

 QUESERIA FAMILIAR ARTESANA DE LECHE CRUDA DE OVEJA Y CABRA “FELICES”, HACEN CATAS, VISITAS A LA 
QUESERIA, HAN CONSEGUIDO PREMIOS AL PACKAGING, BUEN PLAN DE MARKETING. TIENDA EN CACERES.

 https://amadocharra.com/



BUENAS PRÁCTICAS EN EMPRENDIMIENTO

 BICICLETAS CANDELAND EN CANDELARIO

 https://www.candeland.es/

 LICENCIADA EN MARKETING EN HORCAJO DE MONTEMAYOR

 Gestiona las redes sociales del espacio Quilamas

 ESPACIO QUILAMAS en LINARES DE RIOFRIO

 Espacio de coworking, actualmente tenemos 3 trabajadores, en verano estará al completo.

 https://espacioquilamas.es/

https://espacioquilamas.es/


LA CLAVE: CREACION ECOSISTEMA EMPRENDEDOR

 CREACION DE EVENTOS; NETWORKING, FORMACION, JORNADAS

 ALIANZAS CON OTRAS ENTIDADES CON LAS QUE COMPARTAS OBJETIVOS

 DINAMIZACIÓN

 CREACION DE EQUIPOS TÉCNICOS MULTIDISCIPLINARES

 COLABORACION PUBLICO-PRIVADA



ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO 

RURAL INTEGRAL DE LAS SIERRAS DE   

SALAMANCA

Sede: Linares de Riofrío (Plaza de España, 10)

Teléfono: 923 423 118 / 616 650 042

Correo electrónico: info@adriss.net

Página web: www.adriss.net

@AdrissSierrasdeSalamanca

@grupoadriss

grupoadriss

ADRISS

http://www.adriss.net/



